
“Gracias, facultad, amiga mía; gracias, facultad,
en la que me has permitido vivir contigo durante
muchos años, con alumnas, alumnos, y en una labor
que debe probablemente ser de las más dignas que
puede tocarle a un ser humano”, decía en agosto del
año pasado el profesor Jorge Streeter Prieto al
efectuar un discurso de despedida de su vida acadé-
mica en la escuela de Derecho de la Universidad de
Chile, mientras se presentaba un libro en su honor.

Pocos meses después, este sábado, el reconocido

docente de Derecho Económico, Filosofía del Dere-
cho y Contratos Internacionales falleció. Su misa de
funeral será hoy a las 14:00 horas en la Iglesia San
Francisco de Sales, Vitacura.

Streeter también se desempeñó como vicedecano,
director del Departamento de Derecho Económico,
consejero de la facultad y, previamente, un destaca-
do estudiante, obteniendo el Premio Montenegro al
mejor alumno de su promoción. En 2021, además, se
le otorgó la calidad de profesor honorario.

También se desempeñó como abogado integrante
de la Corte Suprema, entre 2006 y 2009, y, en el

ejercicio privado, tuvo amplia experiencia en el área
de las finanzas y banca, legislación minera, compe-
tencia mercantil y control estatal de actividades
empresariales. Fue socio o formó parte de estudios
jurídicos, como Claro y Cía.; Philippi Prietocarrizosa
Ferrero DU & Uria (PPU) y Ferrada Nehme.

El decano de Derecho de la U. de Chile, Pablo
Ruiz-Tagle, al conocerse la noticia de su muerte,
sostuvo que “sus escritos y las obras que sus ayu-
dantes y estudiantes recogen en su homenaje en los
dos volúmenes recientemente publicados muestran
la diversidad y profundidad de su pensamiento”.

SE DESEMPEÑÓ COMO ACADÉMICO DE LA UNIVERSIDAD DE CHILE, PLANTEL DEL QUE ADEMÁS EGRESÓ COMO EL MEJOR ALUMNO DE SU GENERACIÓN:

Fallece Jorge Streeter, destacado profesor de Derecho Económico 

El profesor Jorge Streeter ofreció un discurso de des-
pedida en la Facultad de Derecho en agosto pasado.
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Una excepción legal, vigente
desde la década de los 90, per-
mitía a algunos notarios y con-
servadores permanecer en sus
puestos sin plazo de jubilación.
Tal posibilidad desaparecerá a
partir del próximo 2 de abril,
cuando entre en vigencia la Ley
Nº 21.772, que reforma el siste-
ma registral chileno y establece
un límite de edad, de 75 años,
para estos funcionarios 

Así, se ha registrado una sali-
da masiva de quienes ejercían
estas funciones de manera vita-
licia y, desde julio de 2024, un
total de 42 funcionarios ha pre-
sentado sus renuncias anticipa-
damente.

Aunque algunos aluden a ra-
zones de salud, como el conser-
vador de Bienes Raíces de San-
tiago, Kamel Saquel (89), mu-
chos han optado por el retiro
voluntario antes de que la ley
los obligue a salir el próximo 1
de octubre, cuando se concre-
ten las nuevas normas relativas
a la edad para ejercer. 

Por ejemplo, Teodoro Cro-
quevielle Brand (89) se retiró
del conservador de Valdivia
tras 46 años en el cargo y Jaime
Polloni (72), de San Felipe, de-
cidió abandonar el puesto antes
de alcanzar el límite legal.

Casi 50 funcionarios
en edad de jubilar

Hasta mediados del año pa-
sado, según cifras del Ministe-

rio de Justicia, eran 96 los pro-
fesionales en esta condición. 

El desglose de esos puestos
era de 45 notarios, 12 conserva-
dores, 27 conservadores y ar-
chiveros, y 12 cargos mixtos.
Por ley, 49 de ellos deben jubi-
lar de manera forzosa. 

De hecho, ya han comenzado
a llegar notificaciones de cese
de funciones, como en el caso
de Eduardo Diez, titular de la
34ª Notaría de Santiago de la
comuna de Providencia.

Otros profesionales que se
han ido retirando son la notaria
Olimpia Schneider, quien se ju-
biló a mediados de 2024 con 99
años de edad; el exconservador
de Talagante Ramón Peta Jen-
sen (86), quien estuvo 46 años
ocupando el cargo, y Jorge
Acuña (85), que se desempeñó
por cuatro décadas en la notaría
de Quilpué. 

También abandonó sus fun-
ciones en la 41ª Notaría de San-
tiago Félix Jara Cadot (90), aun-
que en su caso se trató de una
decisión de la Corte Suprema,
que lo destituyó en abril del año
pasado, luego de 42 años de
servicio, tras acreditar que au-
torizó escrituras con firmas fal-
sas sin verificar la identidad de
los comparecientes.

Procesos paralizados

El proceso de sucesión, sin
embargo, no ha estado exento
de polémicas. El exministro de
Justicia Jaime Gajardo paralizó
15 concursos públicos argu-
mentando que no cumplían con
el “espíritu de la ley” —que im-
plementa el sistema de Alta Di-
rección Pública en estos con-
cursos— al incluir a familiares
de los salientes. 

La reforma al sistema entra en vigencia el 2 de abril:

Más de 40 notarios y
conservadores “vitalicios” han
renunciado antes de la nueva ley

Uno de los principales cambios es el establecimiento de un
límite de edad legal, de 75 años, para ejercer el cargo. 
ALEJANDRA ZÚÑIGA

De los 96 funcionarios calificados como “vitalicios”, 49 deben jubilar de
manera forzosa al entrar en vigencia la reforma. 
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Lugares sucios,
inmundos Inv.

Causa sober-
bia o vanidad

Arquear

Juntar o
amontonar

Componer en
verso Inv.

Depósito de
cadáveres Inv.

Arrogantes,
orgullosos

Caudal,
riquezas

Buches
de las aves

Humor, dispo-
sición variable

del ánimo

Departamento
de Paraguay

Conozca algo,
o tenga noticia
Maestro budis-

ta tibetano

Óxido de calcio
Pedazos de
carne seca
y salada

Camina de acá
para allá Inv.
Competidor
de alguien

Hembras muy
fecundas Inv.
Expedición,

convoy

Hijo de Príamo
y Hécuba

Conjunto de
vacunos

Parte prove-
chosa de algo

Casa,
descendencia

Laguna de
Pudahuel

Metal de las
tierras raras

Jurisdicción
territorial de la

Iglesia católica Inv.
Cristiano

Ant. Demo del
Ática, cuna

de Céfalo Inv.
Neón

Gas
mostaza Inv.

Símbolo químico
del cobre Inv.

Letra
numeral

Castigo por un
delito o falta

Hace
poco

Extinguen
el fuego

Persecución,
alcance

Sirve para go-
bernar la nave

Protege el
dedo al

coser Inv.

Personaje de
Marcela Paz Inv.
Insecto ortópte-
ro nocturno Inv.

Hizo o
causó ruido

Mojón
de piedra

Oxígeno

55 romano
Inv.

Muchas veces
hecho

Foto

Foto

Comience poniendo un número entre 1 y 9 en cada casilla vacía, pero recuerde que ninguno debe repetirse en una
misma columna, en la misma fila ni en la misma sección de 3 x 3.
Las categorías de dificultad de los sudokus, de mayor a menor, son las siguientes: Platino, Oro, Plata y Bronce

SUDOKU CRUCIGRAMA Nº 7210 por Eduardo Zenay | edozenay@gmail.com
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SERVICIOS Y PASATIEMPOS

Encuentre información del tiempo
en el país, teléfonos de
emergencia, calidad del aire y
otros servicios en
www.emol.com/servicios/

Servicios en EMOL

A cerca de un año y medio de
descubrirse un fraude por cerca
de $6.100 millones que afectó a
Banco Estado, nuevos antece-
dentes surgen en la indagato-
ria. De ello da cuenta un recur-
so de amparo presentado por la
defensa de dos de los principa-
les imputados en el caso, Fran-
cisco del Pino —extrabajador
de la institución financiera— y
Paulo Vio —dueño de una em-
presa externa que prestaba ser-
vicios informáticos al banco—,
quienes estaban hasta hace solo
unos días privados de libertad
en el penal Santiago 1. La Corte
Suprema rebajó recientemente
su medida cautelar a arresto
domiciliario total.

Una de las razones que invo-
có el abogado Ramón Sepúlve-
da, quien representa a ambos
imputados, fue la colaboración
eficaz que sus clientes presta-
ron a la investigación que diri-
ge el fiscal Marcelo Carrasco,
de la jurisdicción de alta com-
plejidad metropolitana Centro
Norte, dado que permitió la
apertura de una nueva línea in-
vestigativa que actualmente se
mantiene bajo reserva, dado
que se pesquisa, entre otros de-
litos, lavado de dinero.

De esta manera, se describe
en un recurso de amparo y su
apelación, que fue acogida la
semana recién pasada por el
máximo tribunal.

La defensa de los imputados
consigna en esa presentación:
“Mis representados entregaron
los nombres de las empresas
fantasmas, de las empresas que
licitan y pagan coimas, el nom-
bre de los gerentes y ejecutivos
involucrados y de los familiares
a los que se les depositan los di-
neros, todo lo cual quedó plas-
mado en sus declaraciones, que
fueron separadas y dejadas bajo

un RUC reservado, que actual-
mente se encuentra con secreto
por estar investigando el delito
de lavado de activos”.

En ese sentido, Sepúlveda
agrega, en el mismo texto, “no
solo tienen empresas fantasmas
sacando recursos estatales, sino
que además reciben altas su-
mas de dineros para adjudicar
licitaciones a empresas que tra-
bajan con el Banco Estado”.

Y, advierte, “la Brigada de
Lavado de Activos de la Policía
de Investigaciones de Chile le
solicito al Ministerio Publico
tomar una tercera declaración

el 13 de enero de 2026, a mi re-
presentado Paulo Vio, ya que la
investigación estaba rindiendo
frutos y necesitaban corroborar
información bancaria, por lo
que indudablemente la coope-
ración de mis representados ha
sido eficaz”.

También se alegó que no
existía peligro de fuga, pues los
imputados supieron de la causa
dos meses antes de ser deteni-

dos en 2024,
sin haber in-
tentado huir,
y que no son
“expertos in-
formáticos”
p o r l o q u e
f raude o l a
comisión del
delito que se
l e s i m p u t a
“se hace irre-
petible”. Es

decir, no hay peligro tampoco
de reiteración.

El voto de mayoría del fallo
de la Corte Suprema es de los
ministros Manuel Valderrama,
Leopoldo Llanos, Jorge Zepeda
y la abogada integrante Pía Ta-
volari, quienes consideraron,
entre otros argumentos, que “la
magistratura de segundo grado
nada señala en torno a las múl-
tiples alegaciones planteadas
por la defensa” y que esa reso-
lución es “es carente de toda
fundamentación”. La disiden-
cia, de la ministra María Cristi-
na Gajardo. 

Entregan nuevos antecedentes:

Fraude de $6.100 millones en
Banco Estado tiene nueva arista
que apunta a altos ejecutivos 

Dos de los principales imputados dejan la prisión preventiva. 
La Corte Suprema les rebajó la cautelar luego que su defensor
invocara, entre otras, la colaboración que prestaron a la fiscalía.
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“Mis representados entregaron
los nombres de las empresas
fantasmas, (...) el nombre de los
gerentes y ejecutivos
involucrados”.
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